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RATIFICACIÓN ACUERDO CONCILIATORIO PARA EL CIERRE y AUDITORIA EXTERNA ! c:~~~~g

.. .... _'_.. . DEL PROYECTO "CONSTRUCCION SISTEMA DE MICRORIEGO ESQUINA GRANDE" 1 ~ ~ ~ ~
~~~G{>NVENIO INTERGUBERNATIVO DE FINANCIAMIENTO FDIICONV/ N 561/2017 DE 14 DE ~ =~g;j

S:IDl:TIEMBRE DE 2017, SUSCRITO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO INDIGENA y EL ! ~ g ¡j~
-, GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON. ! O .....0!i!:
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,-,7 'L, mentación remítida'por el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, mediante

/ CIT - ~~-JNLL- G.A.M.V -N~ 286/2022 de fecha 12 de septiembre de 2022 donde se adjunta
documeriiación consistente en "'Informe Legal, Proyecto de Ley Municipal, Informe Técnico
Administrativ0'.F.inanciero, Informe Técnico, ACUERDO CONCILIATORIO PARA EL CIERRE y'." ,AUDITORlA EX:TERNA DEL PROYECTO "CONSTRUCCION SISTEMA DE MICRORlEGO

,"_.,..., ., >

ESQUINA GRANDE" CONVENIO IN'fflRGUBERNA TIVO DE FINANCIAMIENTO FDVCONV/
N° 561/2017 DE ~4 DE SEPTIEMB~ DE 2017, SUSCRITO ENTRE EL FO~DO DE

Cll'U"\c'-'1.JJ..AJ INDIGENA Y EL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON.

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 194/2022
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.Q·lle, en el Municipio se vienertI:ªbajando en coordinación con todas las autoridades, con el objetivo de

keso~~:.~tender las necesidkd~iIl;1. eriosas que tiene la población, buscando el desarrollo del
¡mis (). ' .

'. - . '.'~Que, el parágrafo 1 del Art. 271 de la Constitución Política üel"Es
Autonomías y Descentralizaei
Autonómicos y Cartas Orgánic
financiero y la coordinación
descentralizadas y autónomas. """

'\;'

Que, la Constitución Política del Estado establece en~l ,artículo 3
, • v . .¡,_

puede suscribir: "Convenios y/o contratos con personas naturales o colectivas,
~ -para el desarrollo y cumplimiento de su atribuciones, tompetencias y

competencia municipal. '_ U...J r .'_~ .' ,,,,
_- -.., J~.. '" .

"'lP~'I''''U1V 120 de la Ley N '031 Marco de Autonomías y Descentralitaólóh.J'Andrés Ibáñez"
señala la coordinación del Estado y las Entidades Territori~~~ AutÓfl~mas_\
(ETA). es una obligación funcionamiento del Estado Plurinacional con --
autonomías, que se Flujo de información en 10 ámbitos políticos,

·---tieCflt·ce; programático, ¡¡

dispone que los acueraos y convenios

forman parte ~ Iimecanismos e

"Andrés Ibáñez", de 19 de julio de 2010, Ley

Convenios Intergubemativos ~ntre entidades

· 'lll,aU~")al desarrollo para el ejerój~io coordinado
1 ii

~¡

territoriales), 1. Los acuerdos .



::< ~
de sus competencias y la implementación conjunta de programas y proyectos podrán suscribirse entre C:J 5~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAii
entidades territoriales autónomas o entre estas con el nivel central del Estado. Estos acuerdos serán ¡. ~'~ ~.::'2~
vinculantes para las partes con fuerza de Ley, una vez ratificados por sus respectivos órganos 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy~;:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:3 ª~
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~~ -.Qeliberativos. t"';;~~ ~ s:
--~+:~ Q ;3 s~
Qu~la Ley N° 482, de Gobiernos Autónomos Municipales aplicable a entidades territoriales que no :;i g~

,"" . ~~e:cuenten '\?n Cartas Orgámcas, en su arto 26 numo 1, sefiala: Que el Ejecutivo Municipal quien, O..., ¡,,¡u

representa a~ G.AM, así mismo el numeral 24 del mismo articulado le otorga a la Máxima Autoridad, '~ ~ ~ l'
" ,iIid>f ..:¡ ...

.la facultad de'ssuscribir convenios y contratos, quedando así plenamente demostrado que el Alcalde ", <
, .,_. ~

Municipal de Vill~ón está facultado para efectuar la firma del Convenio con el Fondo Nacional de ': ~ -e '

Inversión Productiv'lSocial- F.P.S. ' ¡
¡
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;í i u, 1Nivel Central del, Estado ha normado sobre este instrumento de coordinación a través de la ~~~é.="
L~ 492 de Acuerdos '(}",Gonvenios Intergubernativos, la cual establece las condiciones y las
caract _ ticas que definen a dt tipo de acuerdo o convenios.
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Que,. Los acu'~ o convenios inteq~ubernativos permit~n a l~~ Entidades Territoriales Autónomas y
al Nivel Centr~Ld.el Estado aunar esfuerzos para la ejecucion de planes, programas y proyectos
vinculados al ejercl~id de las competencias establecidas en la CPE que, al mismo tiempo, forman parte
de la planificación y gestión pública en todd' los nieles de gobierno.

r

.~ PU"',¡,rti'culo 7 de la Ley 492 estáblece " ...... Los acuerdos o convenios intergubernativos serán
9gún corresponda, por el Alcalde Municipal, Ejecutiva o Ejecutivo Regional o Máxima
del Gobierno Autónomo sic" en su artículo 5°._ (VIGENCIA) Los acuerdos o convenios

~. ter.&!lbernativos suscritos entre, obiernos autónomos entrarán en vigencia una vez ratificados por sus
gan~eliberativos", así mirmo y.~730 en su artículo 3°, en su parágrafo 1: Los acuerdos o

e ñveníos intergubernativos son aque IOS'iSllS'critosentre el gobierno autónomo y estos con el nivel
"'.'2entral del Estado destinados al ejercicio coordiIil~ @-~ sus competencias y la implementacié

conjuntade planes, programas o proyectos concurrentes en'el:m co de las competencias:..exCl-
concurrentes y compartidas. I ' ,"O-_;-4~::=;::::-~..,,-~~~

r
Que, la Ley N° 007 de Contrat y Convenios del G.A.M.
"Conforme normativa vigente el,,,C;oncejoMunicipal ,
todos los Convenios remitidos por eí'Ejecutivo Munici

Que, la Ley N° 007 de Contratos y C~nvenios del G.~.11,'de'Villazón, artículo

firmar directamente los convenios cuando sea imperante: én razón del tiempo o OlstanIC181,...CtUUIOO

sobre todo sean convenios de cooperaciónr'hacie el GAMV; debiendo solicJtar Su' ratificación y--.' , . ,
homologación al pleno del Concejo Municipal en erpl~~aeiQiez:días hábiles siguientes a su firma.
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EN USO DE SUS ESPECIFICAS
CION POLITIC~ DEL EST:-IDO,

S, LEY MARCO DE' ONOMIAS y
A MUNICIPAL VIGENT JCTA:

AL N° 194/2022

-~TIFICACIÓN PARA EL CIERRE Y A. DITORIA
EXTERNA DEL ~~~i~~~!t~~~f..· ::'~SISTEMA DE MICRORI~O ESQUINA

GRANDE"CONVENIO DE FINANCIAMIENT~1CONVI N°

r ...' "..~ ¡-"",,=,__ ~--.Á'



561/2017 DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA14 DE SEPTIEMBRE DE 2017, SUSCRITO ENTRE EL FONDO DE
DESARROLLO INDÍGENA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

-~~~R..TÍCULO PRIMERO.- Según la atribución establecida en el artículo 10 inciso b) de la Ley
AuiÓl¡ómicaMunicipal N° 007 se ratifica el ACUERDO CONCILIATORIO PARA EL CIERREzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

AUDITORIA EXTERNA DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE MICRORIEGO
ESQUINJ\.,GRANDE" CONVENIO INTERGUBERNATIVO DE FINANCIAMIENTO FDI/CONV/
N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA561/20)q DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017, SUSCRITO ENTRE EL FONDO DE
DESARROL¡)} INDÍGENA y EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, en el
márco de lo esta'hlecido en la Cláusula Vigésima Segunda (solución de controversias del convenio)
del convenio princiPal FDUCONVIN 561/2017, el cual se mantiene plenamente vigente.
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'. A "V O SEGUNDO. - ElEjecutivo Municipal queda encargado de dar fiel cumplimiento a la

presente ~brmativa. ",
. ,

Es dada en la s e sesiones del Concejo Municipal, en sesión extraordinaria, a los catorce días del
mes de septiembre de dos mil veintidós anes.
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-PRESID~NfE DEL CONCEJO MUNICIP

POR CUANTO:

La promulgo para que se tenga ycumpla como Ley le! M
septiembre de dos mil veintidós años.


